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to 2131/1963. de 24 de julio; los artículos 147. 146. 149 y <lis
posiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
su aplicación.

Este Ministerio ha awrdado desca11tlcar 188 viviendas de
Protección Oficial siguientes:

Vivienda sita en la. calle de san Telmo, número 87. de
Madrid, solicitada por su propietario, don Miguel Vargas Sán
'SJUU 'UI ap 'fI 'U.¡alB3Sa '13tfohUap 0"1 OSld la mt. "lJ1.IS 'SI ~ zaqa
número 60 de la. calle Maria de Malina, de MadriCl,solicitada
por su propietario, don Francisco Gurrea Nozal~~ la vivienda.
sita. en la Colonia «El Alam1l1o», portal 5, esc&lera. izquier
da, 3.0 A, de Madrid, solicitada por su propietario, don Miguel
Frutos Arribas; vivienda sita en la calle elel Doctor Molinar,
numero 56, de Burjasot (Valencia), solicitada por supropieta.rl0,
don salvador Moreno Miguel, y la vivienda nlhnero 21 de la.
calle de Gregario Navas, de Madrid, sollc1ta.d& por su propieta.
na, dofia Consuelo Patallo Arias.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos afiOs.
Madrid, 11 de marzo de 1971.........P. D.; el Subsecretario, Traver

y Aguílar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 13 de marzo de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 3 de
diciembre de 1970, dictada por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-admtnistrativo Que pende
en unicR instancia entre «Hijos de Marti Donderris, S. L.», de
mandante, representada por el Procurador sefior Avlla. Pla,
bajo la dirección del Letrado señor salas Pombo, y la Admi
nistración Publica. demandada, y en BU nombre el Abogado
del Estado, contra resolución del Ministerio de la Vivienda
de 31 de mayo de 1966, sobre obllgaclón de realiZar .obras
para corregir defieiencias de habitablUdad.. se ha dictado el
3 de diciembre de 1970 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo promovido a nombre de «Hijos de M. Martí Donde
rris, S. L.», contra orden de la Dirección General de 1& Vi
vienda de 1 de septiembre de 1966, que, al rechazar la reposi
ción potestativa esgrimida por la citada parte recurrente,confir
mó otra resolución anterior de 31 de mayo anterior, que, en
alzada, a su vez, ratificó decisión de la Delegación Provincial
de la Vivienda de Valencia de 11 de febrero de ese año 1966.
en la que dispuso que por los actuales demandantes se realiZa
sen determinadas obras en la casa de su propiedad. sita en
la calle de sagunto, número 7, con entrada'por el número
segundo de la de. Canaletas de esa capital, debemos declarar
y declaramos válidas y subsistentes, como conformes· a derecho,
esos acuerdos administrativos, absolviendo a la Aeministración
Pública de todos los ped1m.entos contenidos en el suplico de
la demanda, sin que sea de hacer deelaraclón especial en
cuanto a costas en el actua.1 recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el«~
letín Oficial del Estado» e "insertará en la «Colección Legis
lativa». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentin 811
va.-Adolfo Suárez.-JOSé Truj1llo.-EnriqUe Medina.-José Luis
Ponce de León.-Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo di$
puesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Adnúnistratíva, ha dispuesto se
cumpla en sus propios términos 1& expresada sentencia.

Lo que participo a V. -L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde Ro V. L muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, TraTer

y Aguilar.

Dmo. sr. Director generaJ. del Instituto Nacional de la Vivienda.

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanis·
mo por la que se transcrtbe relación de asuntos so
metidos al Ministro de la Vivienda ron lecha 5 de
marzo de 1911, con imUcaclón de la resolución

-recaída en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentisimo setior Ministro
con fecha 5 de marzo de 1971. a propuesta del ilustrÍSimo
seflor Director general dt: Urbanismo, de acuerdo con lo dlspue&
te en la Ley sobre Régimen del Suelo· y Ordenación Urbana
de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 6311966. de 16 de
enero. con indicación de la resolución reca1da en cada caso:

L Corla del Rlo.-Acta de replanteo de Isa obr... de expI&
nación r pavímentación. alcantarlllado y abastee1m1ento de agua
del polIgono Río «Pudío».-'Fué aprobada.

2. L!n&reB.-Aeta de rep1ánteo de 1aa obr... de alumbrado

público viario y obra civil de los centros de transformación
del polig:ono Río «Pudio»,-Fué aprobada.

3. Vltoria.-Acta de replanteo de terminación y mejora de
las obras de urbanización del polígono «ehagorricllu».-Fué apro
bada.

4. Logroño.-Actl\ de replanteo de las obras de alumbrado
público del sistema viario y obras de fábrica. de los centros
de transformación del polígono «Lobete».-Fué aprobada.

Lo qUe se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Madrid. 12 de marzo de 197L-El Director general, Anwnio
Linares Sánchez.

RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismo por la que se transcribe relación de asuntos
sometidos al Mini.stro de la Vivienda con fecha 6 d,e
marzo de 1971, con indicación de la resolución re
caída en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo señor Minis
tro con fecha 6 de marzo de 1971, a propuesta del ilustrísimo
señor Director general de Urbanismo, de acuerdo con 10 dispueg..
to en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de
-enero, con indicación de la resolución recaída en cada. caso;

1. Vigo.-Proyecto de construcción de casetas enterradas
de transformación del polígono «Coya».-Fué aprobado.

2. santa María de Bárbara.-Acta de replanteo de las obl'as
de alumbnido público y obra civil de los centros de transfor
mación del poligono«Badla».-FUé aprobada.

3. AIgeciras.~Acta de replanteo de las obras de alumbrado
publico del sistema viario y obras de fábrica de los centros
de -transformación del polígono «Cortijo Real» (primera fase).
Fué aprobada.

4. Tarragona.-Acta de replanteo de las obras de alumbrado
público viario y obra civil de los centros de transformación
del polígono «Campoclaro».-Fué aprobada..

Lo qUe se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Madrid, 12 de marzo de 1971.-El Director general, Antonio
Linaxes Sánchez..

RESOLUCION de la. Dirección Gfmeral de Urba
nismo por la qUe se transcribe relación de asuntos
sometidos al Ministro de la Fivielldn con fecha 8 (fe
marzo de 1971, con indicación de la resolución re
caida en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo señor Minis
tro con fecha 8 de marzo de 1971, a propuesta del Uustrísirno
señor Director general de Urbanismo. de acuerdo con lo dispues
to en la Ley sobre Régimen del Suelo y ordenación urbana
de 12 de mayo de 1956 JI en el Decreto 63/1968, de 18 de
enero, con indicación de la resolución recaída en cada caso;

l. Portugalete.-Acta de replanteo de las obras de fábrica
de los centros de transformación y red de aiumbrado pÚJ1ico
del Sistema viario del polígono «La Florida»...:..-Fué aprobada.

2. Huelva.-Acta de replanteo de las obras de urbanización
(explanación y pavimentación, alcantarillado y abastecimiento
de agua) del polígono «San sebastiá1l}).-Fué aprobada.

3. Ponferrada.-Acta de replanteo de las obras de alumbrado
público del sistema viario y obras de fabrica de los centros
de transformación del polígono «Las Huertas».-Fué aprobada.

Lo que se publica en este periódíco oficial para conocimi~nto

de las COrporaciones Locales y demás interesados.
Madrid, 12 de marzo de 1971.-El Director general, Antonio

Linares Sánchez.

RESOLUC¡ON de w. Dirección General de Urba
nismo. por la que se transeribe relación de asuntos
sometulos a la considemción del Ministro eón fe
cha 23 de julio de 1910, con indicación de la reso
lución recafda en cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo seiiDr Ministro
con fecha 12 de marzo de 1971 a propuesta del ilustrísLrno
señor Director general de Urbanismo. de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de
12 de .mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de enero,
con indicación de la resolución recaída en cada caso;

L Basauri.-Plan parcial de ordenación del polígono «Uriba-
rr1».-FUé aprobado. .

Lo que se publica en este periódico oficial para· conocimiento
de las Corpoxaciones Locales y demás Interesados.

Madrlll, 15 de marzo de 1971.-El DIrector general, Antonio
LInares.


